
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N'133 -2015

Lima, g70C1,2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'  28660, se determinó la naturaleza jurídica de la
Agencia de Promoción de la Inversión Pr ivada -  PRO¡NVFRSION, como

Organismo Públ ico Desceniral izado adscr i to al  sector economía y f inanzas'  con
personería jurídica, auionomía técnica, funcional,  administral iva'  econÓmica y

f inanciera, const i tuyendo un pl iego presupuestal .

Que, mediante Decreto Supremo N" 058-201 1-PCM, se aprobÓ Ia

aclual ización de la cal i f icación de PROINVERSIÓN, como Organismo Públ ico

Ejecutor, dentro de la calificación de Otganismos Públicos a que se refiere €l

Dlcreto Supremo No 034-2008-PCM, de acuerdo a lo dispuesto por el TÍtulo lV

de la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejeculivo;

Que. mediante ResoluciÓn de la DirecciÓn Ejecut¡va N" 131-2013 del  07

de agoslo de 2013, se declaró ganador al  señor Aldo Neón Laderas Parra de Ia

plazá N'  095/SP-DS, correspondiente al  cargo de Jefe.de Proyecto de la

birección de promoción de lnversiones de PROINVERSIÓN, asignándole los

Temas Penitenc¡aaios,

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecut¡va N" 075-201 5 del 29

de abril de 2015, se encargó al señor Aldo Neón Laderas Parra Jefe de Proyecto

de la Dirección de Promoción de tnversiones de PROINVERSIÓN los temas

Azucareros y de Mercados de Capitales;

Que, mediante Memorándum N" 183-201s/DPl del  02 de octubre de

2015, el  Director de Promoción de Inversiones de PROINVERSIÓN puso en

consideración de la Dirección Ejecut iva asignar al  señor Aldo Neón Laderas

Parra Jefe de Proyeclo de la D¡rección de Promoción de Inversiones, los temas

Turís l icos e lnmobi l iar ios,  en reemplazo del  señor Luis Natal  del  ca¡pio castro;

Que, el  l i teral  l )  del  art iculo 9 '  del  Reglamento de Organizac¡Ón y

Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado mediante ResoluciÓn Minister ia l  N'

083-2013-EF/10, modif icado por Decreto Supremo N.081-201s.EF, estab|ece la

facultad de¡ Directof Ejecutivo para designar a los servido.es públicos que

ocupen direcciones y jefaturas, autorizar la contratación del personal, asi como

asig n ar fu nciones Y comPetencias:

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Organizacló! 9e..
Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por Resolución Ministerial No 083"r



2013-EF/10, mod¡f icado por Decreto Supremo N'081-2015-EF y por la Directiva
No 006-201 4-PROtNVERStóN:

SE RESUELVE:

ArtíctJlo 'l o.- Encargar a partif de la fecha, al señor Aldo Neón Laderas
Parra, Jefe de Proyecto de la Dirección de Promoción de Inversiones los temas
Turíst icos e inmobil iar ios, adicionalmente a los proyectos en temas
Penitenciarios y temas Azucareros y de Mercado de Capita¡es que tiene a su
cargo.

Art ículo 2o.-  Dejar s in efecto el  aÍ ículo número 2 de la Resolución de
Dirección Ejecut ivo N'  123-201 3.

Art iculo 3o.-  Ordenar la publ¡cación de la presenle resolución en el  Portal  l
lnst i tucional .
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